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THC –00355 

 

LA CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO SOSTENIBLE  
Y LA PROMOCIÓN SOCIAL - CORPROGRESO 

 
 
 

CERTIFICA 
 

Que el (la) señor(a) RICARDO GARZÓN MARÍN, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 11439164 de 

FACATATIVA; ha prestado sus servicios a esta entidad en la ejecución del siguiente contrato:  

 
CARGO: PROFESIONAL INGENIERO/A EN AGRONOMÍA 
CONTRATO: Prestación de servicios No. TH-FAO/006-136-872 
PROYECTO: FAO UTF/COL/136 
LUGAR DE EJECUCION: BOGOTÁ 
VIGENCIA CONTRATO: 23 DE MARZO DE 2022 al 28 DE DICIEMBRE DE 2022 
HONORARIOS: CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($ 5.230.000) 
VALOR TOTAL CONTRATO: CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 48.464.667) 
 

RESPONSABILIDADES: 
 
1. Presentar un plan de trabajo que responda a los productos esperados en estos términos de referencia, en el 
formato indicado por CORPROGRESO. 
2. Acompañar la preparación y realización de las salidas de campo como visitas preliminares, inspecciones 
oculares o levantamientos planimétricos, recolectando la información agrológica, agronómica, ecosistémica, 
topográfica, espacial, documental y testimonial requerida para el impulso de los procesos de competencia 
de la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras, asignados durante la ejecución del Convenio, cumpliendo la 
normatividad vigente y diligenciando los formatos establecidos. 
3. Elaborar los informes en donde se plasmen los resultados de las visitas preliminares oculares practicadas, 
cumpliendo la normatividad vigente y diligenciando los formatos establecidos por la Agencia en cumplimiento 
de los objetivos del Convenio. 
4. Suscribir las actas de las visitas técnicas preliminares o de inspección ocular realizadas y organizar el registro 
fotográfico y demás información recolectada o generada para el impulso de los procesos de competencia de la 
Dirección de Gestión Jurídica de Tierras, en el marco del Convenio. 
5. Apoyar la recolección y análisis de la información secundaria requerida para la caracterización biofísica y 
ambiental de los predios correspondientes a los procesos de competencia de la Dirección de Gestión Jurídica 
de Tierras, en el marco del Convenio. 
6. Acompañar las labores de caracterización de predios rurales requerida para el impulso de las solicitudes 
priorizadas por la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras en el marco de la ejecución del Convenio, 
determinando los aspectos físicos, sociales, económicos y ambientales e identificando las condiciones 
agrológicas, agronómicas, ecosistémicas de los sistemas de producción implementados por los pobladores 
rurales. 
7. Apoyar la elaboración, recopilación y análisis de información orientada a la caracterización de sistemas de 
producción rural, requerida para impulsar los procesos de competencia de la Dirección de Gestión Jurídica de 
Tierras, en cumplimiento de los objetivos del Convenio. 
8. Alimentar y actualizar permanentemente las bases de seguimiento establecidas durante la ejecución del 
Convenio. 
9. Realizar el diagnóstico y análisis de las unidades prediales (predios-territorios), incluyendo las capas de 
interés ambiental y de ordenamiento territorial que orienten el trámite y sustanciación de los expedientes de 
competencia de la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras, en cumplimiento de los objetivos del Convenio. 
10. Generar información cartográfica o espacial a partir de fuentes de información secundarias con el propósito 
de planificar el desarrollo de las actividades en campo, como las labores de georreferenciación, levantamientos 
planímetros prediales e inspecciones oculares. 
11. Desde su competencia apoyar la elaboración de los informes técnico-jurídicos a partir de la información 
secundaria y/o primaria recolectada en campo; describiendo el posprocesamiento de la información y 



 
 
 

 
 

 

 

describiendo la metodología aplicada, de manera articulada con los componentes biofísicos, ambientales, 
agronómicos y jurídicos que permitan la caracterización integral de los predios correspondientes a solicitudes 
de competencia de la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras, asignadas durante la vigencia del Convenio. 
12. Alimentar permanentemente el Sistema de Información Geográfico (SIG) durante la ejecución del Convenio. 
13. Desde su competencia, apoyar la elaboración de conceptos técnicos requeridos por la Dirección de Gestión 
Jurídica de Tierras, en el marco de la ejecución del Convenio. 
14. Participar en las mesas técnicas convocadas para atender la gestión de casos especiales de competencia 
de la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras, en cumplimiento de los objetivos del Convenio. 
15. Realizar la entrega oportuna de la documentación bajo su custodia, para su incorporación en los 
expedientes asignados. 
16. Entregar organizados, al finalizar el plazo de ejecución del contrato, los documentos del Convenio que le 
hayan sido confiados en razón de la gestión encomendada. 
17. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto 
contractual. 
18. Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la ejecución y desarrollo del objeto contractual, 
sin perjuicio de los informes que le sean solicitados por el supervisor del contrato 
 
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá a los cinco (05) días del mes de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Cordialmente,  

 

 
MARISOL SANTAMARIA PIEDRAHITA   
Coordinadora Talento Humano 



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 394-2021

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales como ingeniero a la
subdirección de procesos agrarios y gestión jurídica, realizando
actividades de caracterización agrologica, biofísica,
socioeconómica, ambiental y geoespacial para el desarrollo de los
procedimientos agrarios, así como la proyección de insumos
propios de la gestión

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:

El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de el valor del
contrato asciende a la suma de sesenta y un millones trescientos
ochenta mil seiscientos dieciocho pesos , incluidos todos los
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a
que haya lugar. ($61,380,618.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

1) Apoyar las visitas previas y de inspección ocular, recopilar
información documental, testimonial y cualquiera otra que se
requiera en los diferentes procesos agrarios de la Subdirección de
Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, así como elaborar los
informes técnicos que se requieran.

2) Realizar la revisión y evaluación de la información agronómica
existente necesaria para determinar la vocación del suelo.

3) Realizar la verificación en campo de la información agro-técnica
de los predios objeto de los procesos agrarios que adelanta la
Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica.

4) Apoyar en la elaboración de los conceptos técnicos que sean
requeridos por la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión
Jurídica, acorde a los lineamientos establecidos.

5) Realizar acompañamiento al equipo jurídico de la Subdirección
de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, en la revisión y
verificación de los procedimientos de diagnóstico y ejecución de
los procesos.

6) Proponer, revisar y ejecutar criterios y lineamientos para
adelantar la gestión de los distintos casos en los procedimientos
agrarios competencia de la Subdirección de Procesos Agrarios y
Gestión Jurídica.

7) Revisar los planos o insumos técnicos que contengan



información agronómica como resultado de las visitas técnicas
realizadas durante la ejecución del contrato, así como generar el
informe correspondiente.

8) Realizar la entrega oportuna de la información e informes que
se encuentran en custodia para que sean incorporados en los
expedientes de la Subdirección de Procesos agrarios y Gestión
Jurídica

9) Apoyar en la realización de informes cuando la Dirección de
Gestión Jurídica de Tierras lo requiera, en relación con los
procesos y procedimientos desarrollados por la Subdirección de
Procesos Agrarios y Gestión Jurídica.

10) Demás actividades y responsabilidades que determine la
agencia y/o supervisor del contrato siempre y cuando guarden
relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 28/01/2021

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 29/01/2021

FECHA DE INICIO 29/01/2021 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 24/12/2021

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $61,380,618.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 24/12/2021



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 314-2020

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales a la subdirección de procesos
agrarios y gestión jurídica, apoyando en los diferentes procesos
agrarios, los insumos de caracterización agronómica, biofísica,
socioeconómica, gestión de cauce permanente, ambiental y
productiva.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de
($59,923,512.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

1. Apoyar las visitas previas y de inspección ocular, recopilar
información documental, testimonial y cualquiera otra que se
requiera en los diferentes procesos agrarios, así como elaborar los
informes técnicos que se requieran. Para la anterior act

2. Realizar la revisión y evaluación de la información agronómica
existente necesaria para determinar la vocación del suelo.

3. Realizar la verificación en campo de la información agro-técnica
de los predios objeto de los procesos agrarios que adelanta la
dirección.

4. Apoyar en la elaboración de los conceptos técnicos que sean
requeridos por la dependencia acorde a las indicaciones del
supervisor del contrato.

5. Realizar acompañamiento al equipo jurídico de la subdirección
en la revisión y verificación de los procedimientos de diagnóstico y
ejecución de los procesos.

6. Proponer, revisar y ejecutar criterios y lineamientos para
adelantar la gestión de la formalización y los procedimientos
agrarios de clarificación de la propiedad, extinción del derecho de
dominio, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, d

7. Revisar los planos o insumos técnicos que contengan
información agronómica como resultado de las visitas técnicas
realizadas durante la ejecución del contrato, así como generar el
informe correspondiente.

8. Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la



ejecución y desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio de los
informes adicionales que le sean solicitados por el Supervisor.

9. Apoyar en la realización de informes cuando la Dirección de
Gestión Jurídica de Tierras lo requiera, en relación con los
procesos y procedimientos desarrollados por la dependencia.

10. Demás actividades y responsabilidades que determine la
AGENCIA y/o supervisor del contrato siempre y cuando guarden
relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 24/01/2020

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 24/01/2020

FECHA DE INICIO 24/01/2020 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 18/12/2020

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $59,923,512.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 18/12/2020



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 894-2019

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales a la subdirección de procesos
agrarios y gestión jurídica, realizando la caracterización
agronómica, biofísica, socio económica, gestión de cauce
permanente, ambiental y productiva en los procesos agrarios que
adelanta la subdirección.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de
($33,775,166.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

1. Apoyar las diligencias de visita previa e inspección ocular,
recopilar la información documental, testimonial y cualquiera otra
que se requiera, así como generar los informes técnicos de
conformidad con los instrumentos establecidos. Para la anterior
actividad el contratista deberá contar con los equipos técnicos de
terrenos requeridos.

2. Realizar la revisión y evaluación de la información agronómica
existente necesaria para determinar la vocación del suelo.

3. Realizar la verificación en campo de la información agro-técnica
de los predios objeto de los procesos agrarios que adelanta la
dirección

4. Apoyar en la elaboración de los conceptos técnicos que sean
requeridos por la dependencia acorde a las indicaciones del
supervisor del contrato.

5. Realizar acompañamiento al equipo jurídico de la subdirección
en la revisión y verificación de los procedimientos de diagnóstico y
ejecución de los procesos.

6. Proponer, revisar y ejecutar criterios y lineamientos para
adelantar la gestión de la formalización y los procedimientos
agrarios de clarificación de la propiedad, extinción del derecho de
dominio, recuperación de baldíos indebidamente ocupados,
deslinde de tierras de la Nación y la reversión de baldíos.

7. Revisar los planos o insumos técnicos que contengan
información agronómica que se obtenga como resultado de las
visitas técnicas realizadas durante la ejecución del contrato, así
como generar el informe correspondiente.



8. Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la
ejecución y desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio de los
informes adicionales que le sean solicitados por el Supervisor.

9. Apoyar en la realización de informes cuando la Dirección de
Gestión Jurídica de Tierras lo requiera, en relación con los
procesos y procedimientos desarrollados por la dependencia.

10. Demás actividades y responsabilidades que determine la
AGENCIA y/o supervisor del contrato siempre y cuando guarden
relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13/06/2019

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 13/06/2019

FECHA DE INICIO 13/06/2019 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20/12/2019

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $33,775,166.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20/12/2019



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual
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EL DIRECTOR (E) DE CONTRATACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO Y REGISTRO

CERTIFICA QUE:

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la)
Señor(a), RICARDO GARZÓN MARÍN, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía N°
11.439.16, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit
899.999.007-0 el siguiente contrato:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°489 DEL 13 DE MARZO DEL 2017

OBJETO En virtud de este contrato, EL CONTRATISTA se obliga a prestar
con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios
profesionales/ de apoyo a la superintendencia de notariado y
registro en la revisión, análisis traditicios e inventario de los bienes
inmuebles con procesos de extinción de dominio, con el fin de que
sirva de insumo para el desarrollo de los barridos prediales masivos
a nivel nacional.

PLAZO INICIAL nueve (09) meses dieciocho (18) días

FECHA DE INICIO Trece (13) de marzo de 2017

FECHA DE

TERMINACIÓN

Treinta y uno (31) de diciembre de 2017

VALOR DEL CONTRATO $43.000.000

OBLIGACIONES

El CONTRATISTA adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. De
acuerdo con los, lineamientos y criterios impartidos por la Superintendencia de Notariado y
Registro participar en la elaboración del Diagnóstico Registral y Predial de los inmuebles
transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Sociedad de Activos Especiales
S.A.S., con el fin de identificar el estado jurídico y físico actual de los mismos. 2. Elaborar
análisis técnico espacial de los predios administrados por la Sociedad de Activos Especiales
S.A.S, que le fueron transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes, con respecto a
la información predial catastral que se encuentra en las oficinas de catastro centralizado y
descentralizado/ 3. Realizar la consolidación cartográfica catastral en un Sistema de
Información Geográfico que almacene la información cartográfica de los predios administrados
por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, que le fueron transferidos por la Dirección
Nacional de EstupefacientesA 4. Realizar los levantamientos topográficos o identificaciones
prediales en campo según los lineamientos y parámetros técnicos establecidos, de los predios
seleccionados por la Superintendencia de Notariado y Registro, de los bienes inmuebles
transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Sociedad de Activos Especiales
S.A.S. 5 realizar planos topográficos y consolidación cartográfica de los predios con visitas w
topográficas en campo, en un sistema de información geográficoA 6. Realizar concepto técnico

Código:
GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supemotariado.QOv.co
correspondencia@supernotariado.gov. co
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de estudios de cabida y linderos, con base a la información contenida en bases catastrales y
levantamientos topográficos realizados a los bienes inmuebles administrados por la Sociedad
de Activos Especiales S.A.S 7. Tabular la información técnica topográfica y cartográfica de los
predios transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes- DNE, a la Sociedad de
Activos Especiales SAE., en el marco de la elaboración del Diagnostico Registral Predial
referido en el presente estudio/8. Obtener los rendimientos establecidos por el supervisor del
Contrato 9. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor
contratada 10. Mantener confidencialidad dé las actividades y productos generados en el
desarrollo del objeto contractual con la Superintendencia de notariado y Registro 11. Las demás
actividades que se requieran para el normal desarrollo de la actividad de los barridos prediales
masivos. 12. PRODUCTOS A ENTREGAR: El contratista deberá presentar los siguientes
informes en original, copia y medio magnético o vía e-mail: A. Informes mensuales: Sobre el
cumplimiento mensual de sus obligaciones y el estado de ejecución del proyecto. B. Informe
final: Ala terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos
durante la ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes dentro
del proyecto y formulando recomendaciones para garantizar su sostenibilidad.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°347 DEL 24 DE ENERO DEL 2018

OBJETO En virtud de este contrato, el contratista se obliga a prestar con
plena autonomía técnica y administrativa sus servicios de
Profesional Especializado, para apoyar las actividades
desarrolladas en el marco de los procesos de protección,
restitución, saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria
de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y
Formalización de Tierras.

PLAZO INICIAL once (11) meses siete (07) días

FECHA DE INICIO Veinticuatro (24) de enero de 2018

FECHA DE

TERMINACIÓN

Treinta y uno (31) de diciembre de 2018

VALOR DEL CONTRATO $ 50.280.400

OBLIGACIONES

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1.
Asesorar y apoyar la coordinación de los programas de Formalización que adelante la
Superintendencia de Notariado y Registro en virtud de los convenios de formalización suscritos
con las diferentes entidades territoriales del territorio Nacional. De acuerdo a la Designación
realizada por la Coordinación de Formalización de la de la Delegada para la Protección,
Restitución y Formalización de Tierras y/o Supervisor del Contrato. 2. Realizar Impulso y
Seguimiento a todos los procesos de formalización de acuerdo a los convenios designados por
la Coordinación de Formalización y/o Supervisor del Contrato, en cuanto a número de procesos
en Desarrollo, identificación de etapa de los procesos, identificación del beneficiario, títulos
entregados por la Entidad Territorial debidamente registrados y cumplimiento de requisitos para
la formalización o el saneamiento de la propiedad. 3. Preparar respuestas de conceptos y de

Código:

GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., -Colombia

http:/Awww.supernotariado.Qov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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derechos de Petición relacionados con temas de Protección, Formalización, Saneamiento y
Restitución de Tierras de acuerdo a la asignación realizada por la Coordinación de
Formalización de la Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras y/o
Supervisor del Contrato. 4. Elaborar diagnósticos regístrales y Estudios de títulos solicitados por
las distintas Entidades Estatales de acuerdo a la designación realizada por la de la Delegada
para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras para la posterior aprobación y
validación y/o Supervisor del Contrato. 5. Realizar las visitas de campo que se requieran en el
marco de los procesos de formalización de acuerdo a la designación de la Coordinación de
Formalización y/o Supervisor del Contrato. 6. Asistir, participar y coordinar las diferentes
Reuniones Interinstitucionales sobre el tema de formalización y saneamiento de la propiedad,
donde tenga participación la Superintendencia de Notariado y Registro, de acuerdo a la
designación realizada por la Coordinación de Formalización de la de la Delegada para la
Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 7. Prestar atención al público en temas de
Protección, Formalización y Restitución de Tierras cuando se requiera. 8. Apoyar el proceso de
calificación de títulos proferidos en el marco de los Programas de Formalización y Saneamiento
de la Propiedad Inmobiliaria del Gobierno Nacional, al igual que los que se requieran en los
procesos de Protección y Restitución de Tierras, según la designación realizada por el
Supervisor del Contrato. 9. Elaborar y presentar informes mensuales sobre los avances en el
desarrollo de los procesos de saneamiento y formalización o cuando estos se requieran por el
Supervisor del Contrato o la Coordinación de Formalización. 10. Las demás actividades que se
requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del Supervisor. Nota
aclaratoria: para los profesionales que no ostenten título en Derecho, sino en una disciplina
diferente a ésta, no será aplicable las obligaciones de los numerales 3, 4 y 8 de las obligaciones
antes descritas. PRODUCTOS A ENTREGAR: El contratista deberá presentar los siguientes
informes en original y copia o vía correo electrónico: 1) Informes mensuales sobre el
cumplimiento mensual de sus obligaciones y el estado de ejecución del proyecto. 2) Informe
final a la terminación del contrato que consolide odas las actividades y resultados obtenidos
durante la ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes dentro
del proyecto y formulando recomendaciones para garantizar su sostenibilidad.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°326 DEL 14 DE FEBRERO DEL 2019

PLAZO INICIAL Diez (10) meses quince (15) días

FECHA DE INICIO catorce (14) de febrero de 2019

FECHA DE

TERMINACIÓN

primero (01) de octubre de 2019

VALOR DEL CONTRATO $50.955.300

Código:
GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

OBLIGACIONES

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supernotariado.Qov.co

correspondencia@supernotariado.gov.co

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa como
"PROFESIONAL ESPECIALIZADO, TIPO A, en las actividades
desarrolladas en el marco de los procesos de formalización de la
propiedad inmobiliaria, que adelanta la Superintendencia Delegada
para la Protección, Restitución Formalización de Tierras".
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El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1.) Elaborar los estudios técnicos que se requieran para
efectos de identificar los predios a formalizar y/o sanear en el marco del proceso de
formalización con las entidades territoriales y las solicitudes radicadas en las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos a Nivel Nacional. 2.) Apoyar el proceso de cruce de
información geo-referenciada, de las bases de datos en el proceso de formalización a Nivel
Nacional según requerimiento del supervisor del contrato. 3.) Conformar los archivos
(expedientes digitales) y base de datos de la gestión adelantada, usando los aplicativos
digitales existentes dentro del proceso de formalización. 4.) Elaborar, presentar, asistir,
participar, en los informes y reuniones de seguimiento de los procesos de formalización en
región o cuando estos se requieran por el Supervisor del contrato, o la Coordinación de
Formalización. 5.) Realizar visitas de campo que se requieran en el marco de los procesos de
formalización para la identificación del inmueble de acuerdo a la designación de la Coordinación
de Formalización y/o supervisor del contrato. 6.) Prestar de forma autónoma el servicio por lo
que no podrá subcontratar la labor contratada. 7.) Las demás actividades que se requieran para
el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del Supervisor. 8.) Todas aquellas
inherentes a este contrato, necesarias para la correcta ejecución de este objeto. PARÁGRAFO:
EL CONTRATISTA deberá entregar y cargar en la Plataforma Transaccional del SECOP II para
conocimiento del Supervisor del contrato los siguientes informes: A). Informes mensuales que
den cuenta sobre el cumplimiento mensual de sus obligaciones, la meta semanal propuesta y el
estado de ejecución del objeto contractual cuando a ello hubiere lugar. B). Informe final a la
terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos durante la
ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes y formulando
recomendaciones para garantizar el buen funcionamiento de la Entidad

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°836 DEL 03 DE OCTUBRE DEL 2019

PLAZO INICIAL tres (03) meses, no podrá superar el treinta y uno (31) de diciembre

FECHA DE INICIO (03) de octubre de 2019

FECHA DE

TERMINACIÓN

treinta y uno (31) de diciembre, el contrato se encuentra en
ejecución

VALOR DEL CONTRATO $19.524.300

OBLIGACIONES

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1.
Apoyar en la conceptualización y revisión de la aplicabilidad de la norma vigente y la que se
pudiere expedir en cuanto a los cambios de cabida y linderos que se surtan en procesos

Código:

GDE-GD-FR-06

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

V.03 PBX57 + (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supernotariado.Qov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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OBJETO En virtud de este contrato, el contratista se obliga a prestar con
plena autonomía técnica y administrativa sus servicios
como PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO C para las
act ividades desarrol ladas por parte de la superintendencia
delegada para la
protección, restitución y formalización de tierras, en las funciones
asignadas al grupo interno de interoperabilidad registro
catastro multipropósito.
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catastrales con efectos regístrales, con el fin de lograr la concordancia física y jurídica de los
bienes inmuebles. 2. Apoyar el proceso de desarrollo e implementación de los pilotos que se
desarrollarán con fines de catastro multiproposito, en el ámbito registral. 3. Participar en las
mesas de trabajo con el IGAC, en el marco de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC
221 del 21 de febrero de 2018. 4. Brindar apoyo y orientación a Notarios y Registradores de
Instrumentos Públicos en el marco de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC 221 del 21
de febrero de 2018. 5. Apoyar a los grupos de Formalización, Restitución y Policía Judicial de la
Superintendencia Delegada de Tierras, en los estudios técnicos de identificación física de los
predios objeto de formalización o restitución de tierras 6. Apoyar desde el componente de
tierras el Sistema de Información Registral Bachué. 7. Apoyar el proceso de interrelación
registro y catastro (IGAC y Catastros descentralizados). 8. Apoyar técnicamente tos procesos
que se adelantan en la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y
Formalización de Tierras, en cuanto a la elaboración, verificación y aprobación de productos
utilizados para los programas misionales que se adelantan en la delegada 9. Asistir a reuniones
en el marco de las funciones del grupo de interoperabilidad registró catastro multiproposito. 10.
Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada. 11.
Las demás propias de las funciones del grupo interoperabilidad registro catastro
multipropósito.3). Las demás que le sean asignadas por el supervisor, que tengan relación con
el objeto contractual. PRODUCTOS A ENTREGAR: El contratista deberá presentar los
siguientes informes en original, copia y medio magnético o vía e-mail: a) Informes mensuales:
Informes mensuales que den cuenta sobre el cumplimiento mensual de sus obligaciones, la
meta propuesta y el estado de ejecución del objeto, b) Informe final: Informe final a la
terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos durante la
ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes y formulando
recomendaciones para garantizar el buen funcionamiento de la entidad.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., d

LEONEL ED

Diré

Proyectó: Marleny Barrera - Dirección de Contratación
eviso: Ingrid Pachón - abogada dirección de contratación

Código:
GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C, - Colombia

http://www.supernotariado.qov.co

correspondencia@supemotariado.gov.co

de 2019.



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 264-2019

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales como ingeniero agrónomo a la
subdirección de procesos agrarios y gestión jurídica, realizando
actividades de caracterización agronómica, biofísica,
socioeconómica, ambiental y productiva de los predios vinculados
a los procesos agrarios que adelanta la subdirección, así como el
apoyo a la gestión de cauce permanente.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de
($21,220,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

1 . Apoyar las diligencias de visita previa e inspección ocular,
recopilar la información documental, testimonial y cualquiera otra
que se requiera, así como generar los informes técnicos de
conformidad con los instrumentos establecidos. Para la anterior
actividad el contratista deberá contar con los equipos técnicos de
terrenos requeridos.

10. Demás actividades y responsabilidades que determine la
AGENCIA y/o supervisor del contrato siempre y cuando guarden
relación con el objeto contractual.

2. Realizar la revisión y evaluación de la información agronómica
existente necesaria para determinar la vocación del suelo.

3. Realizar la verificación en campo de la información agro-técnica
de los predios objeto de los procesos agrarios que adelanta la
dirección.

4. Apoyar en la elaboración de los conceptos técnicos que sean
requeridos por la dependencia acorde a las indicaciones del
supervisor del contrato.

5. Realizar acompañamiento al equipo jurídico de la subdirección
en la revisión y verificación de los procedimientos de diagnóstico y
ejecución de los procesos.

6. Proponer, revisar y ejecutar criterios y lineamientos para
adelantar la gestión de la formalización y los procedimientos
agrarios de clarificación de la propiedad, extinción del derecho de
dominio, recuperación de baldíos indebidamente ocupados,
deslinde de tierras de la Nación y la reversión de baldíos.



7. Revisar los planos o insumos técnicos que contengan
información agronómica que se obtenga como resultado de las
visitas técnicas realizadas durante la ejecución del contrato, así
como generar el informe correspondiente.

8. Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la
ejecución y desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio de los
informes adicionales que le sean solicitados por el Supervisor.

9. Apoyar en la realización de informes cuando la Dirección de
Gestión Jurídica de Tierras lo requiera, en relación con los
procesos y procedimientos desarrollados por la dependencia.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06/02/2019

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 06/02/2019

FECHA DE INICIO 06/02/2019 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/05/2019

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $21,220,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/05/2019



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 732-2018

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales como ingeniero agrónomo a la
subdirección de procesos agrarios y gestión jurídica de tierras,
realizando actividades de caracterización agrológica,
socioeconómica, y productiva en el desarrollo de las diligencias de
visita previa, inspección ocular y/o caracterización de los predios
objeto de procedimientos agrarios.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de
($57,165,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

1). brindar apoyo en el desarrollo de actividades de caracterización
agrológica, socioeconómica, y productiva en la práctica de las
diligencias de visita previa, inspección ocular y/o caracterización
dentro de los Procedimientos Administrativos Especiales Agrarios.
Para la anterior actividad el contratista deberá contar con los
equipos técnicos de terrenos requeridos.

2). Realizar la revisión y evaluación de la información agronómica
existente necesaria para determinar la vocación del suelo.

3). Apoyar la realización de la gestión inmobiliaria realizando las
labores de: Identificación predial, análisis catastral y revisión de la
información geográfica existente en los expedientes de los predios
objeto de los Procedimientos Administrativos Especiales Agrarios.

4). Apoyar la ejecución de los componentes agro-técnicos y
socioeconómicos vinculados a las etapas de visita previa y de
inspección ocular de los predios vinculados a los procesos.

5). Apoyar en la elaboración de los conceptos técnicos que sean
requeridos por la dependencia acorde a las indicaciones del
supervisor del contrato.

6). Realizar acompañamiento a los abogados de la subdirección
en la revisión y verificación de los procedimientos de diagnóstico y
ejecución de los procesos.

7). Proponer, revisar y ejecutar criterios y lineamientos para
adelantar la ejecución de los procedimientos agrarios de
clarificación de la propiedad, extinción del derecho de dominio,
recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de



tierras de la Nación y la reversión de baldíos.

8). Revisar los planos o insumos técnicos que contengan
información agronómica que se obtenga como resultado de las
visitas técnicas realizadas durante la ejecución del contrato, así
como generar el informe correspondiente.

9). Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la
ejecución y desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio de los
informes adicionales que le sean solicitados por el Supervisor.

10). Apoyar en la realización de informes cuando la Dirección de
Gestión Jurídica de Tierras lo requiera, en relación con los
procesos y procedimientos desarrollaos por la dependencia.

11). Demás actividades y responsabilidades que determine la
AGENCIA y/o supervisor del contrato siempre y cuando guarden
relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 25/01/2018

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 25/01/2018

FECHA DE INICIO 25/01/2018 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 21/12/2018

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $57,165,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 21/12/2018



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual
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EL DIRECTOR (E) DE CONTRATACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO Y REGISTRO

CERTIFICA QUE:

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la)
Señor(a), RICARDO GARZÓN MARÍN, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía N°
11.439.16, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit
899.999.007-0 el siguiente contrato:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°489 DEL 13 DE MARZO DEL 2017

OBJETO En virtud de este contrato, EL CONTRATISTA se obliga a prestar
con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios
profesionales/ de apoyo a la superintendencia de notariado y
registro en la revisión, análisis traditicios e inventario de los bienes
inmuebles con procesos de extinción de dominio, con el fin de que
sirva de insumo para el desarrollo de los barridos prediales masivos
a nivel nacional.

PLAZO INICIAL nueve (09) meses dieciocho (18) días

FECHA DE INICIO Trece (13) de marzo de 2017

FECHA DE

TERMINACIÓN

Treinta y uno (31) de diciembre de 2017

VALOR DEL CONTRATO $43.000.000

OBLIGACIONES

El CONTRATISTA adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. De
acuerdo con los, lineamientos y criterios impartidos por la Superintendencia de Notariado y
Registro participar en la elaboración del Diagnóstico Registral y Predial de los inmuebles
transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Sociedad de Activos Especiales
S.A.S., con el fin de identificar el estado jurídico y físico actual de los mismos. 2. Elaborar
análisis técnico espacial de los predios administrados por la Sociedad de Activos Especiales
S.A.S, que le fueron transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes, con respecto a
la información predial catastral que se encuentra en las oficinas de catastro centralizado y
descentralizado/ 3. Realizar la consolidación cartográfica catastral en un Sistema de
Información Geográfico que almacene la información cartográfica de los predios administrados
por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, que le fueron transferidos por la Dirección
Nacional de EstupefacientesA 4. Realizar los levantamientos topográficos o identificaciones
prediales en campo según los lineamientos y parámetros técnicos establecidos, de los predios
seleccionados por la Superintendencia de Notariado y Registro, de los bienes inmuebles
transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes a la Sociedad de Activos Especiales
S.A.S. 5 realizar planos topográficos y consolidación cartográfica de los predios con visitas w
topográficas en campo, en un sistema de información geográficoA 6. Realizar concepto técnico

Código:
GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supemotariado.QOv.co
correspondencia@supernotariado.gov. co
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de estudios de cabida y linderos, con base a la información contenida en bases catastrales y
levantamientos topográficos realizados a los bienes inmuebles administrados por la Sociedad
de Activos Especiales S.A.S 7. Tabular la información técnica topográfica y cartográfica de los
predios transferidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes- DNE, a la Sociedad de
Activos Especiales SAE., en el marco de la elaboración del Diagnostico Registral Predial
referido en el presente estudio/8. Obtener los rendimientos establecidos por el supervisor del
Contrato 9. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor
contratada 10. Mantener confidencialidad dé las actividades y productos generados en el
desarrollo del objeto contractual con la Superintendencia de notariado y Registro 11. Las demás
actividades que se requieran para el normal desarrollo de la actividad de los barridos prediales
masivos. 12. PRODUCTOS A ENTREGAR: El contratista deberá presentar los siguientes
informes en original, copia y medio magnético o vía e-mail: A. Informes mensuales: Sobre el
cumplimiento mensual de sus obligaciones y el estado de ejecución del proyecto. B. Informe
final: Ala terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos
durante la ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes dentro
del proyecto y formulando recomendaciones para garantizar su sostenibilidad.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°347 DEL 24 DE ENERO DEL 2018

OBJETO En virtud de este contrato, el contratista se obliga a prestar con
plena autonomía técnica y administrativa sus servicios de
Profesional Especializado, para apoyar las actividades
desarrolladas en el marco de los procesos de protección,
restitución, saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria
de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y
Formalización de Tierras.

PLAZO INICIAL once (11) meses siete (07) días

FECHA DE INICIO Veinticuatro (24) de enero de 2018

FECHA DE

TERMINACIÓN

Treinta y uno (31) de diciembre de 2018

VALOR DEL CONTRATO $ 50.280.400

OBLIGACIONES

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1.
Asesorar y apoyar la coordinación de los programas de Formalización que adelante la
Superintendencia de Notariado y Registro en virtud de los convenios de formalización suscritos
con las diferentes entidades territoriales del territorio Nacional. De acuerdo a la Designación
realizada por la Coordinación de Formalización de la de la Delegada para la Protección,
Restitución y Formalización de Tierras y/o Supervisor del Contrato. 2. Realizar Impulso y
Seguimiento a todos los procesos de formalización de acuerdo a los convenios designados por
la Coordinación de Formalización y/o Supervisor del Contrato, en cuanto a número de procesos
en Desarrollo, identificación de etapa de los procesos, identificación del beneficiario, títulos
entregados por la Entidad Territorial debidamente registrados y cumplimiento de requisitos para
la formalización o el saneamiento de la propiedad. 3. Preparar respuestas de conceptos y de

Código:

GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., -Colombia

http:/Awww.supernotariado.Qov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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derechos de Petición relacionados con temas de Protección, Formalización, Saneamiento y
Restitución de Tierras de acuerdo a la asignación realizada por la Coordinación de
Formalización de la Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras y/o
Supervisor del Contrato. 4. Elaborar diagnósticos regístrales y Estudios de títulos solicitados por
las distintas Entidades Estatales de acuerdo a la designación realizada por la de la Delegada
para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras para la posterior aprobación y
validación y/o Supervisor del Contrato. 5. Realizar las visitas de campo que se requieran en el
marco de los procesos de formalización de acuerdo a la designación de la Coordinación de
Formalización y/o Supervisor del Contrato. 6. Asistir, participar y coordinar las diferentes
Reuniones Interinstitucionales sobre el tema de formalización y saneamiento de la propiedad,
donde tenga participación la Superintendencia de Notariado y Registro, de acuerdo a la
designación realizada por la Coordinación de Formalización de la de la Delegada para la
Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 7. Prestar atención al público en temas de
Protección, Formalización y Restitución de Tierras cuando se requiera. 8. Apoyar el proceso de
calificación de títulos proferidos en el marco de los Programas de Formalización y Saneamiento
de la Propiedad Inmobiliaria del Gobierno Nacional, al igual que los que se requieran en los
procesos de Protección y Restitución de Tierras, según la designación realizada por el
Supervisor del Contrato. 9. Elaborar y presentar informes mensuales sobre los avances en el
desarrollo de los procesos de saneamiento y formalización o cuando estos se requieran por el
Supervisor del Contrato o la Coordinación de Formalización. 10. Las demás actividades que se
requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del Supervisor. Nota
aclaratoria: para los profesionales que no ostenten título en Derecho, sino en una disciplina
diferente a ésta, no será aplicable las obligaciones de los numerales 3, 4 y 8 de las obligaciones
antes descritas. PRODUCTOS A ENTREGAR: El contratista deberá presentar los siguientes
informes en original y copia o vía correo electrónico: 1) Informes mensuales sobre el
cumplimiento mensual de sus obligaciones y el estado de ejecución del proyecto. 2) Informe
final a la terminación del contrato que consolide odas las actividades y resultados obtenidos
durante la ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes dentro
del proyecto y formulando recomendaciones para garantizar su sostenibilidad.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°326 DEL 14 DE FEBRERO DEL 2019

PLAZO INICIAL Diez (10) meses quince (15) días

FECHA DE INICIO catorce (14) de febrero de 2019

FECHA DE

TERMINACIÓN

primero (01) de octubre de 2019

VALOR DEL CONTRATO $50.955.300

Código:
GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

OBLIGACIONES

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supernotariado.Qov.co

correspondencia@supernotariado.gov.co

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa como
"PROFESIONAL ESPECIALIZADO, TIPO A, en las actividades
desarrolladas en el marco de los procesos de formalización de la
propiedad inmobiliaria, que adelanta la Superintendencia Delegada
para la Protección, Restitución Formalización de Tierras".
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El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1.) Elaborar los estudios técnicos que se requieran para
efectos de identificar los predios a formalizar y/o sanear en el marco del proceso de
formalización con las entidades territoriales y las solicitudes radicadas en las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos a Nivel Nacional. 2.) Apoyar el proceso de cruce de
información geo-referenciada, de las bases de datos en el proceso de formalización a Nivel
Nacional según requerimiento del supervisor del contrato. 3.) Conformar los archivos
(expedientes digitales) y base de datos de la gestión adelantada, usando los aplicativos
digitales existentes dentro del proceso de formalización. 4.) Elaborar, presentar, asistir,
participar, en los informes y reuniones de seguimiento de los procesos de formalización en
región o cuando estos se requieran por el Supervisor del contrato, o la Coordinación de
Formalización. 5.) Realizar visitas de campo que se requieran en el marco de los procesos de
formalización para la identificación del inmueble de acuerdo a la designación de la Coordinación
de Formalización y/o supervisor del contrato. 6.) Prestar de forma autónoma el servicio por lo
que no podrá subcontratar la labor contratada. 7.) Las demás actividades que se requieran para
el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del Supervisor. 8.) Todas aquellas
inherentes a este contrato, necesarias para la correcta ejecución de este objeto. PARÁGRAFO:
EL CONTRATISTA deberá entregar y cargar en la Plataforma Transaccional del SECOP II para
conocimiento del Supervisor del contrato los siguientes informes: A). Informes mensuales que
den cuenta sobre el cumplimiento mensual de sus obligaciones, la meta semanal propuesta y el
estado de ejecución del objeto contractual cuando a ello hubiere lugar. B). Informe final a la
terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos durante la
ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes y formulando
recomendaciones para garantizar el buen funcionamiento de la Entidad

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N°836 DEL 03 DE OCTUBRE DEL 2019

PLAZO INICIAL tres (03) meses, no podrá superar el treinta y uno (31) de diciembre

FECHA DE INICIO (03) de octubre de 2019

FECHA DE

TERMINACIÓN

treinta y uno (31) de diciembre, el contrato se encuentra en
ejecución

VALOR DEL CONTRATO $19.524.300

OBLIGACIONES

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1.
Apoyar en la conceptualización y revisión de la aplicabilidad de la norma vigente y la que se
pudiere expedir en cuanto a los cambios de cabida y linderos que se surtan en procesos

Código:

GDE-GD-FR-06

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

V.03 PBX57 + (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supernotariado.Qov.co
correspondencia@supernotariado.gov.co
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OBJETO En virtud de este contrato, el contratista se obliga a prestar con
plena autonomía técnica y administrativa sus servicios
como PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO C para las
act ividades desarrol ladas por parte de la superintendencia
delegada para la
protección, restitución y formalización de tierras, en las funciones
asignadas al grupo interno de interoperabilidad registro
catastro multipropósito.
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catastrales con efectos regístrales, con el fin de lograr la concordancia física y jurídica de los
bienes inmuebles. 2. Apoyar el proceso de desarrollo e implementación de los pilotos que se
desarrollarán con fines de catastro multiproposito, en el ámbito registral. 3. Participar en las
mesas de trabajo con el IGAC, en el marco de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC
221 del 21 de febrero de 2018. 4. Brindar apoyo y orientación a Notarios y Registradores de
Instrumentos Públicos en el marco de la Resolución Conjunta SNR No. 1732 / IGAC 221 del 21
de febrero de 2018. 5. Apoyar a los grupos de Formalización, Restitución y Policía Judicial de la
Superintendencia Delegada de Tierras, en los estudios técnicos de identificación física de los
predios objeto de formalización o restitución de tierras 6. Apoyar desde el componente de
tierras el Sistema de Información Registral Bachué. 7. Apoyar el proceso de interrelación
registro y catastro (IGAC y Catastros descentralizados). 8. Apoyar técnicamente tos procesos
que se adelantan en la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y
Formalización de Tierras, en cuanto a la elaboración, verificación y aprobación de productos
utilizados para los programas misionales que se adelantan en la delegada 9. Asistir a reuniones
en el marco de las funciones del grupo de interoperabilidad registró catastro multiproposito. 10.
Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada. 11.
Las demás propias de las funciones del grupo interoperabilidad registro catastro
multipropósito.3). Las demás que le sean asignadas por el supervisor, que tengan relación con
el objeto contractual. PRODUCTOS A ENTREGAR: El contratista deberá presentar los
siguientes informes en original, copia y medio magnético o vía e-mail: a) Informes mensuales:
Informes mensuales que den cuenta sobre el cumplimiento mensual de sus obligaciones, la
meta propuesta y el estado de ejecución del objeto, b) Informe final: Informe final a la
terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos durante la
ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes y formulando
recomendaciones para garantizar el buen funcionamiento de la entidad.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., d

LEONEL ED

Diré

Proyectó: Marleny Barrera - Dirección de Contratación
eviso: Ingrid Pachón - abogada dirección de contratación

Código:
GDE-GD-FR-06 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C, - Colombia

http://www.supernotariado.qov.co

correspondencia@supemotariado.gov.co

de 2019.



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 718-2017

OBJETO: Contratista

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de
($26,500,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13/07/2017

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 13/07/2017

FECHA DE INICIO 13/07/2017 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20/12/2017

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $26,500,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20/12/2017



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que
RICARDO GARZON MARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11439164, suscribió con la
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato
de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 378-2017

OBJETO: Contratista

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de
($25,000,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02/02/2017

CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS DE EJECUCIÓN 02/02/2017

FECHA DE INICIO 02/02/2017 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20/06/2017

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA
suscrita el: NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $25,000,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20/06/2017



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 14 días del mes de febrero de 2022 por solicitud del
interesado.

ADRIANA JAZMIN PALACIOS VEGA
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

noviembre de 2025, a las 14:25:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 11439164
Código de Verificación 11439164251121142514

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 21 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RICARDO  GARZON MARIN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 11439164:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284764632

PIB

18:29:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:27:26 PM horas del 21/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 11439164
Apellidos y Nombres: GARZON MARIN RICARDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio

Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  GOV.CO



21/11/25, 14:27 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/12/2025 09:17:52 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 11439164 y Nombre: RICARDO GARZON MARIN.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno

de validación No. 131289662 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha

de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/12/25, 21:17 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 11439164 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 21/11/2025 02:32 PM

Código Verificación: WLMVT9A7H4

Válida hasta: 19/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4070343

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RICARDO  GARZON MARIN, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 11439164, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA AGRONOMICA con MATRICULA PROFESIONAL 03000-22799 desde el 15 de Junio de 
2006, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 78.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4070343

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RICARDO  GARZON MARIN, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 11439164, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA AGRONOMICA con MATRICULA PROFESIONAL 03000-22799 desde el 15 de Junio de 
2006, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 78.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 



Bogotá D. C., enero de 2026 

 
Señores 

 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 
E. S. D. 

 

 
Cordial saludo, 

 
De manera atenta, someto a su consideración la propuesta económica para celebrar el 

Contrato de Prestación de Servicios, el cual, tiene por objeto: “PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO, IMPULSO Y EJECUCIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS PROYECTOS, PROCESOS Y TRÁMITES 

DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS”, por el siguiente: 

 
VALOR: Hasta por la suma total de SETENTA MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 

PESOS. M/CTE ($70.209.000), incluido los impuestos, tasa, contribuciones, costos a 

indirectos relacionados con la prestación del servicio. 

 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que, i) no me encuentro incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y en 

la ley, para la suscripción de contratos con la administración pública; ii) que conozco y acepto 

los términos estipulados en los estudios previos, así como la designación de los riesgos 

derivados de la ejecución del contrato a suscribir. 

 
 

 
Atentamente, 

 

 
 

RICARDO GARZON MARIN 

Cédula de ciudadanía N°11439164 


